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1. DATOS DEL EXPEDIENTE 
 

EXPEDIENTE CT320-25-011 

TÍTULO 
ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MEJORA EN ITV 
LUCENA 

PROCEDIMEINTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 

IMPORTE DE LICITACIÓN 
(SIN IVA) 

50.960,00 € 

DIVISIÓN EN LOTES SÍ 

 
 
 

LOTE 1 

TRASLADO DE FRENÓMETRO / VELOCÍMETRO DE 
MOTOS, DESPACHO DE JEFA, SALA TÉCNICA, 
VESTUARIO Y SALA JUNTAS/OFFICE, SUSTITUCIÓN DE 
PUERTA INTERIOR DE VESTÍBULO, INSTALACIÓN DE 
BOLARDOS, PINTURA OFICINAS Y LÍNEAS SEGURIDAD 
NAVE, TRASLADAR AIRE COMPRIMIDO Y ALUMBRADO 
DE FOSO 

DURACIÓN 4 MESES 

IMPORTE DE LICITACIÓN 
(SIN IVA) 

37.000,00 EUROS 

 
 
 

LOTE 2 

SUSTITUCIÓN PORTONES DE SALIDA DE LÍNEAS 
UNIVERSALES 3 Y 4 DE LA ESTACIÓN PARA LA 
INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS (ITV) EN 
LUCENA (CÓRDOBA) 

DURACIÓN 4 MESES 

IMPORTE DE LICITACIÓN 
(SIN IVA) 

13.960,00 EUROS 

 
 



 
        

     Consejería de Industria, Energía y Minas 
     Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A.  

  
 

4  de 6 
 
 

2. OBJETO 
El presente informe es relativo a la licitación de las “ACTUACIONES DE CONSERVACIÓN Y MEJORA EN ITV 

LUCENA”, Expediente nº CT320-25-011. 

El objeto del informe es el análisis de la acreditación técnica presentada por la empresa licitadora cuya oferta ha 

obtenido la mejor puntuación en el LOTE 2, que es METALSERDAMA SOCIEDAD LIMITADA. 

Ninguna empresa presentó oferta por el LOTE 1. 
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3. JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS TÉCNICOS 
En el apartado 8 del CUADRO RESUMEN, se establecen los CRITERIOS PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Y ADJUDICACIÓN. 

Para la acreditación del “CRITERIO 2: EXPERIENCIA DEL JEFE DE OBRA”, se establece lo siguiente: 

Acreditación criterio 2: Certificados que se aportan junto al anexo 5-A expedidos por el órgano competente, cuando 

el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un 

certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante la declaración responsable, acompañado de 

los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación (contratos, facturas, 

etc.). La documentación acreditativa de este criterio será solicitada únicamente al licitador propuesto como 

adjudicatario. 

La empresa METALSERDAMA SOCIEDAD LIMITADA, empresa licitadora con mejor puntuación en el LOTE 2, 

declaró anteriormente en el anexo 5-A, que tenía una experiencia profesional, en los últimos 10 años, en la 

instalación de puertas de semejantes características a las licitadas, mayor o igual a 10: 

 

Para acreditarlo, presentó el propio Anexo 5-A como declaración responsable y, en esta fase, ha presentado dos 

documentos adicionales: 

 1513 CERTIFICADO DE BUENA EJECUCIÓN VEIASA.pdf, donde D. Alfonso Fernández Caballero, 

actuando en nombre de VEIASA, certifica que METALSERDAMA SOCIEDAD LIMITADA ejecutó 6 

actuaciones similares en las ITV de Puerto Real (4), Algeciras (1) y el Viso (1). 

 15131 CONTRATO DE MONTAJE.pdf, donde presenta un contrato entre HÖRMAN ESPAÑA, S.A. y 

METALSERDAMA, S.L., por el montaje de 12 puertas en la estación ITV de Huércal de Almería. 

Entre los dos documentos, se justifica un número de instalaciones de puertas de semejantes características a las 

licitadas superior a 10. 
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4. CONCLUSIONES 
Una vez analizada y comprobada toda la documentación aportada por la empresa METALSERDAMA SOCIEDAD 

LIMITADA para el LOTE 2, queda justificado el criterio de “EXPERIENCIA DEL INSTALADOR” declarado en el Anexo 

5-A (declaración responsable) y justificado documentalmente por los ficheros “1513 CERTIFICADO DE BUENA 

EJECUCIÓN VEIASA.pdf” y “15131 CONTRATO DE MONTAJE.pdf”. 

Para el LOTE 1 no ofertó ninguna empresa. 

 

 

Sevilla a 6 de noviembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Emilio García Falantes 

Técnico de la unidad de proyectos 

 
Nicolás Gálvez Horrillo 

Jefe de la unidad de proyectos 

 


		2025-11-06T08:09:27+0100
	GARCIA FALANTES EMILIO - 77589180Z


		2025-11-06T08:20:42+0100
	52356976Y NICOLAS GALVEZ  (C:A41398645)




